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Panamá, 4 de junio de 2024.
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Magister

N&orO. Paz Dhz

Pres¡dente de la

Junta Técnica de Contabilidad

Dirección General deComerc¡o lnter¡or

del Minister¡o de Comercio e lndustrias

Ciudad.

Ref.; Finalización del período de los miembros de la Junta Técnica de Contabilidad

Magister Paz

Damos respuesta a su Nota MlCl-DGCI-JTC- N-N"-[137]-2024 de 2024, recibida en este Despacho el 1de mayo

de 2024, mediante la cual consulta a esta Procuraduría si la finalización del período de los miembros de la Junta

Técnica de Contabilidad se rige por lo establecido en la Ley No.280 de 30 de diciembre de 2021, o por lo

señalado en el Decreto Ejecut¡vo No.14 de 21 de jullo de 2022, que des¡gna a los miembros de dicho ente

colegiado.

Con relación a su interrogante, este Despacho opina que el período de los miembros de la lunta Técn¡ca

de Contabilidad, designados a través del Decreto Ejecutivo No.14 de 21 de julio de 2022, inició el 9 de

agosto de 2022 (fecha de su publicación en la Gaceta Oficial No.29596) y finalizará el 2 de marzo de 2025, tal

como lo disponen los artículos 2 y del Decreto Ejecutivo No.14 de 21 de julio de 2022;toda vez que este último

contiene carácter de acto condición y está revestido de la presunción de legalidad, que ampara a los ados

administrativos de conformidad con el anículo 15 del Código Civil, en concordancia con el46 de la Ley No.38

de 2000 y el artículo 4 del aludido Decreto.

Es impoftante indicarle que, la orientación brindada a través de la presente consulta, no constituye un
pronunciam¡ento de fondo, o un criterio jurí'Cico concluyente que determine una posición vinculante en cuanto

al tema consultado; no obstante y de forma objet¡va, nos permitimos contestarle en los siguientes términos:

A continuac¡ón, le externamos los argumentos y fundamentos jurídicos que nos permiten arribar a esta

opinión.

l. Consideraciones y argumentos iurídicos de la Procuraduría de la Adm¡nistración.

La consulta que nos ocupa, recae sobre la finalización del período de los miembros de la Junta Técnica de
Contabilidad y su fundamentación juríd¡ca.

Sobre el particular, es pertinente hacer referencia al principio de estricta legalidad, un precepto cardinal que

todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus funciones, consagrado dentro de nuestro derecho
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interno en el artículo 1.8 de la Constitución Politica y, en concordancia con dicho precepto, el artículo 34 de la

Ley N'38 de 31 de julio de 2000. Dichas normas.juridicas señalan lo sigu¡ente:

"Artkulo 18. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades
por infracción de la Constitución o de la Ley.

Los servidores públicos lo son por esas mismas causas y también por

extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas..."

"Artfolo 34. Las actuaciones adm¡nistrat¡vas en todas las entidades

públicas se efectuarán con arreglo a normas de informalidad,

imparcialidad, uniformidad, economía, celeridad y eficacia, garantizando la

realización oportuna de la función admin¡strat¡va, sin menoscabo del

debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio de
legalidad..."

Las normas citadas hacen referencia al principio de legalidad, el cual profesa que todos los actos

administrativos deben estar somet¡dos a las leyes, al igual que todo ejercicio de un poder públ co; siendo así

que, en general, losservidores públicos solamente pueden haceraquello que la ley expresamente les permite.

El articulo 18 de la Ley No.28 de 30 de diciembre de 2021, "Que regulo el ejerc¡c¡o de lo profes¡ón de Contodor

Públ¡co A,utor¡zodo", crea la Junta Técnica de Contabilidad como la entidad superior y rectora de la profesión

de contador público autor¡zado, cuyas acciones garantizarán que los actos propios de la profesión sean

cónsonos con lo que dispone dicha ley y las reglamentaciones correspondientes.

Ahora bien, de conformidad con el mencionado artículo 18, la Junta Técnica estará integrada por

El articulo 21 ibidem, el perfodo de vigencia de lc nombramientc de los miembros de la Junta Técnica de

Contabilidad es de tres (3) añc,

En el caso específico que nos ocupa, el Minister¡o de Comercio e lndustrias designó a los miembros de la lunta
Técnica de Contab¡l¡dad, mediante Decreto Ejecutivo No.1.4 de 21 de julio de 2022, cuyo "Considerando"

indica: ".,. producto de lo dispuesto por lo Ley 57 de 1978 que reguló lo profesión de contodor público

outor¡zodo hosto ld entrodo en vigencio de lo Ley 280 de 2021, los onter¡ores ¡ntegrontes de la lunto Técn¡co

de Contob¡l¡dod fueron nombrodos medionte elDecreto Ejecut¡vo No.112 de 2 de morzo de 2022, lo que hace

necesorio lo designoción de los nuevos m¡enbros de este orgon¡smo, con sujec¡ón o lo previsto en elorticulo 21

de lo Ley 280 de 2021, que estoblece poro este propós¡to un término de tres oños,". Luego, en su artículo 2, el

mencionado Decreto Ejecutivo d¡spone:

1. Un contador público autorizado idóneo designado por el Ministerio de @rnercio e lndustriat quien

fungirá como secretario.

2. Dos profesores de Contabilidad des[nados por la Univers¡dad de Panamá, uno principal y e otro

suplente, ambos deben ser contadores públicos autorizados idóneos.

3. Dos profesores de Contabilidad de una universidad particular que d¡cte la carrera de Licenciatura en

Contabilidad, uno principal y el otro suplente, des¡gnadc por la unilersidad que escoja el Consejo de

Rectom de Panan¡á. Ambosdeben ser contadores públicos autorizados idóneos.

4. Un contador público autorizado designado por cada una de las asoc¡aciones representat¡vas de 16
profesiorules de la oontabilidad, debidamente reg¡stradas en la Junta Técnica de Contabilidad.
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?rtfculo 2, El término de las designaciones a las que se refiere el artículo

a nterior vencerá el 2 de mar¿o de 2025 " (É nfasis su plid o).

Como es posible adveftir, el citado Decreto Ejecut¡vo No.1.4 de 2022 d¡spone Io conducente para la debida

conformación de la.Junta Técnica de Contabilidad, mediante la designoción de sus miembros, quienes, altenor
del artículo 2, ibiCem, ejercerán sus func¡ones por un término cuya fecha de ¡nicio no se prec¡sa, pero que al

tenor de la aludida dispos ición vencerá el2 de marzo de 2025

En Sentencia de ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022), proferida por la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de lusticia, dicho alto tribunal de justic¡a señaló lo

siguiente, sobre la naturaleza y alcance de los actos administrativos:

'?l punto, surge la necesidad de desarrollar doctrinalmente lo

concerniente a la Naturaleza de los Actos Administrativos, y como parte de

ellos, el Acto Condición. En este sentido, señala el distinguidojurista
colombiano Libardo Rodríguez que existen distintos criterios que llevan a

determ¡nar la naturaleza de los Actos dictados por las diferentes
autor¡dades, Uno de estos es el material, planteado por León Duguit y la

escuela de Burdeos.

De acuerdo con este criterio, los Actos y las funciones se clasifican según

su naturaleza interna, en otras palabras, según el contenido del Acto en

cuanto a su carácter, ya sea General o lnd¡vidual.

Según este puntodevista, existen dos (2)clasesde situacionesluridicas. 1.

Las situaciones juridicas generales, impersonales, objetivas o estatutarias,

cuyo contenido es ¡gual para todos los individuos titulares de ellasj y2. Las

situaciones jurídicas individuales o subjetivas, cuyo contenido es fijado de

forma individualizada, para una persona determinada, y varía de un t¡tular
a otro.

A su vez esta teorÍa establece que en relación con las situaciones juridicas

anteriorlsrc/ citadas, se presentan tres (3) clases de Actos jurídicos: a.

Actos Regla, que crean, modifican o suprimen situaciones generales e
impersonales; b. Actos Subjetivos, que crean modifican o suprlmen
situaciones jurídicas ¡ndiv¡duales o subjetivas; y, c Actc Condición, que se

ubica en un punto ¡ntermedio entre 106 d6 anterioret pues'... hacen
pcible que un indMduo determinado quede cobúado por una situac¡ón
generalque antes no lo alcanzaba'.(1)

Por su parte, el Doctor Gustavo Penagos, incluye en su obra El Acto
Administrativo, un capítulo denominado el Acto Cond,ción, donde
desarrolla doctrinal y .iurisprudencialmente todo lo concerniente a su

formación, perfeccionamiento, aplicación, clasificación y efectos; y en ese

contexto cita al profesor Enrique Sayagués Laso, quien se refiere al tema
de la siguiente manera:

1os actoecondic¡ón, es dec¡r, los que tienen por objeto
colocar a una peEone en una situación lurídica general
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preodstente. la sihnción jurídica general sdste desde

ant6 y con prescindencia del actocondición, pero éste la

hace aplicable al interesado. La designación de los

funcionarios públicos es un acto condición típico. El

régimen legal y reglamentario que regula la función
pública está ya creado unilateralmente por la

administración; la designación solamente incorpora al

interesado a la función pública, con lo cual

automáticamente, aquel régimen lo comprende en

todas sus partes.'

Sobre lo expuesto, contrario al punto de vista del

recurrente, observa el Tribunal de Alzada que el Acto

Adminlstrativo impugnado si es un Acto susceptible de
ser demandado mediante una Acción Contenc¡oso

Administrativa de Nulidad, toda vez que nos

encontramos ante un Acto Condición que ubica a (...) -

persona determinada- en una situac¡ón general ya

creada por una Ley o Reglamento...'. (Sentencia de 22 de
febrero de 2021, Caso: Dr. José Lisls¡'c/ Romero

c/Ministerio de Seguridad Pública)." 1 
{Énfasis suplido)

A juicio de este Despacho y en consonanc¡a con el cr¡ter¡o jur¡sprudenc¡al antes c¡tado, el Decreto Ejecut¡vo

No.L4 de 2022, al cual se refiere su interrogante reviste el carácter de "acto condición" en tanto hace le

oue las oersonas en lesoecificadas ueden amoaradas, oor las disoosiciones esoeciales en élestablecidas, ene o

concordancia con la normativa legalv reglame¡téIlA que regula la conformación y periodo de funciones de la

Junta Técnica de lnpenierÍa v Arquitectura (Artículos 18 y 21 de la Ley No.28 de 30 de diciembre de 2021 y

demás d isposiciones concordantes).

Ello implica igualmente que mientras sus efectos no sean suspendidos, o no se declaren contrarios a

la Constitución Política, a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales competentes, el

aludido Decreto Ejecutivo No.14 de 2022, ha de entenderse revest¡do de la presunción de legalidad
que ampara a los actos adm¡n¡strativos, por lo que resulta de y además, ha de entenderse obligatorio
y aplicable desde su publicación en la Gacetá Oficial, en atención a lo dispuesto en los artículo 1.5 del
Cód¡Bo Civ¡|, en concordancia con el artículo 46 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000 y el artículo 4
del Decreto No.14, ibídem, que señala, "Este Decreto Ejecutivo regirá d portir de su promulgoción."

En consecuenc¡a, este Despacho concluye en respuesta a la interrogante planteada que, con fundamento en
el Decreto Ejecutivo No.4 de 21 de julio de 2022, el cual está revestido de presunción de lega lidad, e I perÍodo
de los miembros de la.lunta Técnica de Contab¡lidad, designados a través del mismo, inició el 9 de
agosto de 2022 (fecha de su publicación en la Gaceta Oficial No.29596) y fin alizará el2 de marzo de 2025, tai
como lo disponen los artículos 2 y 4 de dicho acto administrativo.

I Demanda Contencio5o Adm¡ñ¡strativa de Nulidad interpuesta por el Doctor losé Luis Romero González, actuando en su
propio nombre y representación, para que se declare la nulidad parcial, por ilegal, del Resuelto de Personal N"120-1 de 4
de mayo de 2017, emitido por el Ministerio de Seguridad Pública, a través del cua se asciende a ONy'AR DEL CtD CASftLLO,
al rango de Mayor de la Policía Nacional.



Nota:C-098-24
Pá9.5

Esperamos de esta manera haberle orientado objetivamente sobre sus interrogantes, en base a oqueseñala
el ordenamiento positivo respecto al tema objeto de su consulta, reiterándole igualmente que la orientación
vertida por este Despacho, no reviste carácter vincula nte.

DEAtentamente,

Procurador de la Administración.

RGM/dc
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